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ESCRITURA N?. 

2044 | 17 [01 04 | P/9005 
  

                  
  

FACTURA:46830    CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 1 

KAROLINA HERRERA CIA. LTDA. : 

OTORGADA POR; 

DANNY MAURICIO HERRERA SAAVEDRA 

A FAVOR DE 

KATHERIN NOHELY HERRERA MONCAYO 

CUANTÍA: $"20;00 

DI: 2 COPIAS 

L.C.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

martes remo del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario 

Cuarto/Áet Cantón Quito, según acción de personal número 

uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve 

de diciembre de dos mil trece, comparecen por una parte el 

señor DANNY MAURICIO HERRERA SAAVEDRA, decóstado
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Palío Q. 
/ Notario 

civil soltero, por sus propios derechos, en calidad de 

“CEDENTE?; y, por otra parte la señorita KATHERIN NOHELY 

HERRERA MONCAYO de estado civil solterafpor sus propios 

derechos, en calidad de “CESIONARIA?. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública, la siguiente 

miauta que dice: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES/de la Compañía KAROLINA 

HERRERA CÍA., nó al tenor de las siguientes cláusutas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES; Comparecen a la celebración 

del presente contrato de cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de CEDENTE, el señor: DANNY MAURICIO 

HERRERA SAAVEDRA de estado civil soltero, por sus 

a 

pPopios 'derethos; y, "porotrá"parté, la señorita: KATHERIN /* 

NOHELY HERRERA MONCAYO, 6 estado civil soltera én 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad y Cantón Quito, y comparecen con capacidad 

legal — para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Cuarto/Gel cantón Quito, Dr. Jalme Aillón 

Alban, /Él doce de septiembre del año dos mil/ legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de abril del año 

dos mil uno/ se constituyó la Compañía “KAROLINA 

HERRERA COMPAÑÍA LIMITADA”,(a misma que fue aprobada



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Paílo Q. 

Notario 
pe Re 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resoluc: 
     
resto A cero cero punto Q punto 1 ] punto tres cero selo o 

  o dos mu) La dos/de fecha treínta y uno de octubre del 

Junta General de Socios de la Comparta, celebrada con 

carácter upaversal el premero de septiembre del año dos mil 

A el voto unánime del capital social pagado, 

autorizó al socio señor DANNY MAURICIO HERRERA 
  

  

SAAVEDRA, para que ceda todas sus participaciones que 

posee en esta Compáñía, a favor de la señorita KATHERIN 
  

0
0
2
3
 

a
u
n
a
 

N
o
n
 

10 NOHELY HERRERA MONCAYO. TERCERA.- CESION DE 

11 PARTICIPACIONES: a) En virtud de los antecedentes 

12 expuestos, el señor DANNY MAURICIO HERRERA SAAVEDRA, 

13_cede en forma real y efectiva a favor de la señorita 

14 KATHERIN NOHELY HERRERA MONCAYO, soltera, las velnte 
      

15 participaciones ordinarias y nominativas, equivalentes a un 

16 dólar cada una del capital social de la Compañía KAROLINA 

17 HERRERA ¿CÍA.,- LTDA. b) Tanto" el CEDENTE” como la” A 

  

  

18 CESIONARIA aceptan esta cesión de participaciones por 

19 convenir a sus mutuos intereses. Por todo lo antes 

20 expuesto, las participaciones de la compañía quedan 

21 estructuradas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              

2 
22 [S0cios CAPITAL [CAPITAL [PARTICIPA |PORCEN 

SUSCRITO (PAGADO ¿CIONES |TAJE 
24 [ROSA ELIZABETA] US360 Us 360 360 30% 

MONCAYO ARAUJO 
25 [LIZEYH  KAROLINA| US 20 US ZO 20 5% 

HERRERA MONCAYO - 
26 TU KATHERIN NOMELY] 7 7 
27 |BERRERA MONCAYO | us20 Us 20 20 5% 

TOTAL US 400 US 400 400 100% 
28
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Notario 

CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es de VEINTE 

DOLARES AMERICANOS, suma que el CEDENTE declara 

tenerlo recibido de parte de la CESIONARIA de contado, en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin tener 

que reclamar nada por este concepto. QUINTA. 

AUTORIZACIÓN: El Cedente autoriza a la Gesionaria para 

que perfeccione la cesión de las participaciones y realice 

todos los trámites que sean necesarios, para el efecto ante 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y solicite se siente razón de la 

presente al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañía. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizados 

para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referenté a la constitución, así como al margen de 

la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el total contenido de este 

contrato, por estar hecho en seguridad de sus mutuos 

intereses. OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña el Acta de la Junta General Extraordinaria de 

carácter universal de socios de la Compañía KAROLINA 

HERRERA CÍA., LTDA., Usted señor Notario, se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la
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misma que se encuentra firmada por el Dactor Carlos Aral / ” 

Montesdeaca, con matrícula profesional número dieciftPgefa» 

guión dos mil dos guión doscientos ochenta y seis del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para el 
otorgamiento de la presente escritura pública se 
observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican | 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporadf 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 

D, MAURICIO HERRERA SAAVEDRA 

CL. fpico gota ¿7 

  

ib - 

ERIN NOHELY HERRERA MONCAYO 

Ec MBR. _< 

l 
DR. RÓMULO [OSEL, 

NOTARIO CUARTO 
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República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - REGISTRO BE SODIEDADES 

CERTISICADO PE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL.    
   

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. KAROLINA HERRERA.CIA, LTDA. * 

AÚNERO DE EXPEDIENTE eb” 7 

ruO IESTTSSzONÓA 7 

CAFITAL SOCIAL: 

DIRECCION 

TELÉFONO 

DOMICILIO: 

CUMPLIMIENTO DEOBUGAGIONES: 7 AO acunenDO, 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU 
PLAZO SOCIAL CONCLUYE 

  

Siento responsablidad dol Repsesóntante Legal la veracidad de la infesmisción semila a esta 
insmiuoión, de corsormitiar con los argonlos 20, 23 y 49 de la Ley de Compañías; tertiico qué 
asta compañía ha conclajdo con sus obligaciones, 

FECHA DE EMISIÓN: 2014-04-14 

Para validar la autenticidad de este documenta, deberá mgresar can el código de seguridad a ntestro 
sitio wep msirtucional http /fepescaupercias gob. ectoortallnformaciontverfica, 

fi 
¡ k 

RS
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República del Ecuador 

UPURINTENDENCIA DE CONPAÑAS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERNRICADO DE CUINPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EMISTENCIA LOA), 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. KÁROLINA HERRERA CIA. LTDA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 90598 

Rue. domeyasor 7 7 

CAPITAL SOCIAL, 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO 

  

PomMICILIO 

CUMPUNIENTO DE OBLIGACIONES' HA CUMPLIDO 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU io 
PLAZO SOCIAL CONCLUYE 2051-0404 

  

     Siendo vosponsabilidad aol Represas Logatla veracidad de la información semilaz a sets 
mstitución, de sonforminad von los arjonios 20, 23 y 49 sie la Loy «e Compañías; cordilco q 
asa compañía la concluido cón sas obligaciones. 

     

FECHA DE EMISIÓN: 2014-04-14 

Para validar la autenticadad de este documento, deberá mgresar con el cádigo de segundad a nuestro 
sitio web mstlucjonal ito lfee sunercias, qob.eelocrtallnformacionivefitca php 

Cezi 0023238
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ampare gores | Serios Paracnalenoss [Su comparña on ina / Qpnonas dela compas ¿Soles p Aena 

PEDIONTL 90699 USUARIO: 1292760273001 
ABR KAROLINA FERRERA CIA, LTDA 

- DAFON DELOS SOCIOS / ACCIONISTAS       

  

CAPITAL SUSCRITO PELA COMPAÑÍA (UDS: | $00,050 
eo     

  

» ADAL ar ION AO o EP ICC 
1TOOTS43IR — HERPERALOPEZ FAUSTO AMIBAL, ECUADOR NACIONAL, 7 

2 AFIOBODAS. — HERPERASRAYEDRA DANOY MAUPIGIO: OUADOR NACIONAL, 
3 ITIZOSTU3S MONCAYO ARALJO ROSA SLIZABETA ECUADOR NACIONAL 

TOTAL (USD Sy 
CAPITAL, AQTUALIZADO A La FECHA 4810402091 17:58:23 

FECHA DE ESNSIÓNK 4AM0IROtA 18,5237 

"CIONES DE LA COMPAÑÍA 

        

Superintendencia ria porapañias def orador 
Matriz Guayengil, Cali Pictóneha 419 y Apure fosquinzo. 

Quito Celle Roca 66 y Amezomas. 
Uetastaste concertado al Servidor Visb da Usuarios Eriemos =19,0 1013
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS EN 

CESION DE LA COMPAÑÍA "KAROLINA HERRERA CIA LTDA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día primero del mes de septiembre del dos mul 

cala el domialio fiscal de fa compañía ubicado en la Av. República y Azuay, frente 
al Hotel República, a las quince horas se reúnen los socios de la compañía "KAROLINA. 

HERRERA CIA LTDA.”, de acuerdo con lo previsto en el Art 238 de la Ley de 

Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado, representado por jas 

personas cuyos nombres constan en la lista de socios confeccionada de conformudad con 

lo dispuesto en el Art 289 de la propia Ley, y que son: Sra Rosa Elizabet Moncayo ,- 
Araujo, prometana de trecientas sesenta participaciones; Sr Fausto Aníbal Herrera López 
propietario de vente participaciones, Sr Danny Mauncio Herrera Saavedra, propietario, 

de veinte participaciones, tadas pagadas en su totalidad Y que por lo tanto dáñ derecho a 

un voto cada une de ellas - Preside la sesión el Sr Fausto Aníbal Herrera López y como 

secretario actúa el Señor Danny Mauricio Herrera Saavedra - Los somos presentes 

constituyen la totalidad del capital pagado de la compañía, el mismo que es de 
cuatrocientos dólares americanos, divididos cuatrocientas participaciones nomínatwas de 

un dólar americano cada una; constatado el quórum legal, la Junta General declara 
formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de 

la misma, para tratar sobre el siguientes puntos que constituye el orden del día que sigue, 

     

  

TULF 256-4364 /2267 852 CEL 09627 6685 /096 27 6686 QUITO - ECUADOR 
tin prOMOSVEntOs.nel - meTcaneogipromoeventos.mer  



  

0500 
_ KAROL a 
HERDER a | 

1. Venficación del quórum E 4 $h fo 

2, Propuesta para la cesión de participaciones de dos socios de la Compañía Karolina 

Herrera Cía. Ltda 

3. Aprobación de la propuesta de cesión de participaciones. 

Y 1.- Verificación de quórum. El Presidente de la Empresa” Karolma Herrera Cía. Ltda. 

informó que se encontraban representadas en esta reuruón cuatrocientas participaciones; 

las raismas que integran el capital suscrito y pagado de la empresa y que, en 

consecuencia, los presentes podían constiturse en junta con capacidad para deliberar y 

tomar decistones. 

  

  

   

2- Propuesta para la cesión de participaciones de dos socios de la Compañía Karolna 

Herrera Cía, Ltda. — El Señor Fausto Aníbal Herrera López en su calidad de Socio y 

Presidente de ta Compañía; as nacionalidad ecuatoriana, y con cédula de cfudadanía 

número 170078480-2 expresa sus razones personales de abandonar la empresa y ceder 

el total de sus veinte participaciones; que representan el 5% del Caprtat Suscrito y 

Pagado de la empresa a la Señorita Lizeth Karolina Herrera Moncayt 

¡ero 17183: 

  

   

  

nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadanía 

    

    

  

Ur 
nacionalidad esustoñana, y con cedula 

E AA 
  

Capital Susonto y Pagado de la empresa ala Señorita zKatherin hotel Herrera Moncayo; 
también de ñacionalidad ecuatoriana y y con cédula de ciudadanía número 171 832979. 8 

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 114 Literal f), de la Ley de 

Compañías, la socia Rosa Elzabeth Moncayo Araujo, que tene preferencia para la 

adquisición de dichas participaciones, manifiesta categóricamente que no las adquiere.  



¿LcEb 
KAROLINA 
HEQQEDA 

  

3- Aprobación de la propuesta de cesión de participaciones. Luego de escuchar las 

rezcnes de los dos socios de ceder el total de sus participaciones y todos los derechos y 

obligaciones que de estas se deriven a las cesionarias descritas antelormente; ta Junta 

se toma un receso de 20 minutos y aprueba esta propuesta. Acto seguido por decisión 

unánime se autoriza al Representante legal, Sra. Rosa Elizabeth Moncayo Araujo, a 

iniciar todas las gestiones necesarias para dar efecto iegal a la Cesión de participaciones, 

según disposición de la Superintendencia de Compañías. 

No habtendo otro punto que tratar se concede un receso para la redacción del acta, la 

misma que una vez revisada y habiéndose reinstalado la sesión se aprueba por 

unanimidad sin observaciones, con lo que termina la sesión y la presente acta. 

Lp mr O 
Sr. Fausto Anibal Herrera López Sra Rosa Elizabeth Moncayo Araujo 

Socio - Presidente Socio - Gerente General 

Lo certlfico,- 

  

Sr Danny Mauricio Herrera Saavedra 

Socio-Secretano



    

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES __7 
Se otorgó/ánte mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Público 
Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento 
Púbhco de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA KAROLINA 
HERRERA CÍA, LTDA/otorgada por el señor DANNY MAURICIO HERRERA ¿| 
SAAVEDRA a favor de la señorita KATHERIN NORELY nena MONCAYO/S 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
y firmada en Quito, a dos de diciembre del año dos mil catorcg,7 

   

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de” 

constitución de la compañía KAROLINA HERRERA COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el 12 de septiembre del 2000,ánte el Dr. Jaime 

Arllon Albsa/Ñotarzo Cuarto der Canton Quito, cuyo protocolo 

se encuentra actualmente a mí cargo, tomg-nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES Z Quo, 16 de marzo de 

2015 - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN = - 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ ENJESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN — - 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
NÚMERO DE'REPERTÓRIO: y] 12427 
FECHADE INSCRIPCIÓN: >[ 19/03/2015 
NÚMERO DEINSCRIRCIÓN: 522 284 - Z 

REGISTROS (ERRE EPA: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

    

    

  

  

      
  

2,__DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Z 
  

  

  

Identificación Nombres, — Cantón de Calidad en que Estado Chal 
Domicilio +) | comparece 

1710004043 HERRERA Quito CEDENTE Soltero 
SAANEDRA.DANNY-, “e. 
MAURICIO AS UA > 

1718325798 HERRERA Quo CESIÓNARIO — [Soltero 
. z MONCAYO * Al ' A . 

7 | KATHERIN NOHELY , A         

  

  => > T > 7 
3, DATOS DEL Acro OCONTRATO: z 

  

  

     
     

  

   

  

  

  

  

      
  

  

  
  

"CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
"RESPONSABILIDAD LIMITADA 
02pi2aoa 

a POR Él NOTARIA CUARTA, 
NOMBRE DEC NOTARIO: DR, ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
CANTÓN: "5 + QUITO — 

KAROLINA HERRERA CIA 1IDA 7 
QufTO y 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00 

5. _DAJOS ADICIONALES; - = 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNAA LA CESIONARIA- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1246 DEL REGISTRO MERCANTH, DE 04/04/2091, TOMO 132     
  

- Página 1 de2 

a o E w q fo
 

 



.» Registro Mercantil de Quíto 
o 

  

  

PEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL] 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA uE ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA » RESOLU 
REGISTRADOR MERCANTH. DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEN 
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